
BASES DEL SORTEO “ESCAPADA RURAL SIERRA DE ATAPUERCA” 

1. Entidad organizadora 
El presente sorteo está organizado por la Oficina de Turismo de Atapuerca, correspondiente 
al Centro de Iniciativas Turísticas Sierra de Atapuerca (C.I.T.), con sede en la Pza. Pablo 
García Virumbrales s/n de Atapuerca (Burgos), en colaboración con la Federación de 
Centros de Iniciativas Turísticas de Castilla y León y la Junta de Castilla y León. 

2. Objeto del sorteo 
El objetivo del sorteo es promocionar el turismo rural y cultural en la Sierra de Atapuerca y 
fomentar la participación ciudadana en las redes sociales del C.I.T., en el marco de la Feria 
Internacional de Turismo Rural (INTUR) y AR-PA Turismo Cultural 2025. 

3. Premio 
El premio consiste en una escapada rural para dos personas que incluye una noche de 
alojamiento con experiencia turística en la Sierra de Atapuerca. El premio no podrá 
canjearse por su valor en metálico u otros servicios. 

4. Participación 
Podrán participar todas las personas mayores de 18 años, que cumplan los siguientes 
requisitos a través de Instagram, Facebook y Twitter-X: 

1. Sigue a @citatapuerca. 
2. Dar 'Me gusta' en este cartel en esta publicación. 
3. Etiquetar a una persona en los comentarios de esta publicación. 
4. Compartir el cartel en historias o perfil de usuario. 

De cada usuario se tendrá en cuenta una única participación. 

En el sorteo colabora la Federación de Centros de Iniciativas Turísticas Sierra de Atapuerca 
(FECITCAL) y la Junta de Castilla y León. 

5. Plazo 
El periodo de participación estará abierto hasta el 16 de noviembre de 2025 (inclusive). No 
se aceptarán participaciones fuera de este plazo. 

6. Elección del ganador/a 
El ganador/a será seleccionado por sorteo aleatorio entre todos los participantes que 
cumplan las condiciones indicadas. El resultado se publicará en las redes sociales del C.I.T. 
Sierra de Atapuerca (@citatapuerca) del 21 de noviembre de 2025. 



7. Comunicación y entrega del premio 
El ganador/a será contactado a través de mensaje directo en la red social desde la que 
participó. Si no responde en un plazo de siete días naturales, se seleccionará un nuevo 
ganador/a. La fecha y condiciones de disfrute del premio se acordarán directamente con el 
C.I.T. Sierra de Atapuerca, para ser canjeado en marzo y/o abril de 2026. 

8. Protección de datos 
Los datos personales de los participantes serán tratados conforme al Reglamento (UE) 
2016/679 (RGPD) y a la normativa española vigente. La información se utilizará únicamente 
para la gestión del sorteo y no será cedida a terceros. 

9. Aceptación de las bases 
La participación en el sorteo implica la aceptación íntegra de estas bases. El C.I.T. Sierra de 
Atapuerca se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el sorteo en caso de causa 
justificada. 

10. Exoneración 
Instagram, Facebook y X no patrocinan, avalan ni administran este sorteo. La responsabilidad 
recae exclusivamente en el C.I.T. Sierra de Atapuerca. 

 


